
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
AGRICULTURA E INTERIOR 

 
 

C/ Leganitos, 47. 3ª planta 
28013-Madrid 
Tel. 91 438 30 60 / 55 
imidra@madrid.org 

RESOLUCIÓN 
 

Exp.: A/OBR-017150/2025  
Unidad Administrativa 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y, en virtud de lo que 
establece el artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el artículo 100 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y visto el informe favorable de la Secretaria General del IMIDRA, 

        

D I S P O N G O 

 
 

1. Conceder una ampliación del plazo de ejecución de 1 mes para el contrato de obras de 

“RENOVACIÓN DE LA RED DE RIEGO EN LA FINCA “LA CHIMENEA” DE ARANJUEZ, ADSCRITA 

AL IMIDRA”, quedando como fecha de finalización el día 28 de abril de 2026. 

 

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el perfil del contratante del IMIDRA. 

 

 
 
  

 

 

 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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